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Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
ídem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que sé fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

íBílESiCmiiüflPilfflflELEfll 
La Dirección General de Política In

terior en Circular núm. 13, de 15 del 
actual, dice a este Gobierno lo si
guiente: 

«Varios Gobiernos Civiles han pues
to en conocimiento de esta Dirección 
General que, por algunas Asociacio
nes regidas por la Ley 191/1964. de 24 
de diciembre, no se interpreta correcta
mente el art. 7.°, párrafo dos, dé la mis
ma, desarrollado por el art. 14, párrafo 
dos, del Decreto 1.440, de 20 de mayo 
de 1965, preceptos que establecen la 
obligación de comunicar al Gobierno 
Civil de la Provincia, con 72 horas de 
antelación, la fecha y hora en que ha
yan de celebrarse las sesiones generales 
tanto ordinarias como extraordinarias, 
con expresión del orden del día corres
pondientes, lo que motiva que dicha 
comunicación no sea recibida en mu
chos casos, hasta el mismo día en que 
la sesión general ha de celebrarse, y 
en otros, después de celebrada, lo que 
hace imposible el acceso de los repre
sentantes de la Autoridad. 

Con el fin de evitar tal inconve
niente, las Asociaciones regidas por la 
Ley de 24 de diciembre de 1964, debe
rán enviar la comunicación anterior
mente referida, con el tiempo suficien
te para que tenga su entrada en el Go
bierno Civil, con 72 horas de antela
ción al momento en que hayan de ce
lebrarse las aludidas sesiones genera
les. 

Por otra parte, establecido por el 
art. 10, párrafo tres, de la Ley de 24 de 
diciembre- de 1964, que la autoridad 
gubernativa puede suspender los actos 
o acuerdos de las Asociaciones, cuando 

no atemperen su funcionamiento a lo 
dispuesto en la misma, o incurran en 
la ilicitud prevista por el párrafo tres, 
del artículo primero, es obvio que, para 
que tal facultad pueda ser ejercitada 
es condición indispensable, tener un 
conocimiento exacto de los actos o 
acuerdos que puedan ser objeto de tal 
medida, y a tal fin las Asociaciones 
deben enviar al Gobierno Civil de la 
provincia en que estén domiciliadas, 
copia literal certificada, de los acuer
dos que adopten, en un plazo de ocho 
días, a partir de la fecha en que fueron 
tomados». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 18 de abril de 1966. 
El Gobernador Civil, 

1885 Luis Ameijide Aguiar 

Proviiiai i Servicios Técnicos 
de León 

Concursillo previo a la contra tac ión 
directa de obras 

A N U N C I O 
Esta Comisión hace público por me

dio del presente anuncio, que durante 
el plazo de diez (10) días hábiles, a 
contar desde el siguiente a su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, admitirá proposiciones para 
optar a la adjudicación de las obras 
de «ABASTECIMIENTO DE AGUA 
DE SANT1BAÑEZ DE BERNESGA», 
(Barrio de la Estación) — Sondeo ar
tesiano — por el tipo de licitación de 
103.125,00 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución el de SEIS (6) meses. Los 

pliegos de condiciones, proyecto y de--
más documentación pueden ser exa
minados en la Secretaría de la Comi
s i ó n - P a l a c i o de la Excma. Diputa
ción — todos los días laborables, desde 
las 10 a las 14 horas. Las proposiciones 
se admitirán hasta las 14 horas del 
último día en que termine el plazo 
antes citado y habrán de estar suscri
tas conforme al modelo que se inserta 
a continuación: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

D , mayor de edad, vecino 
de ., que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm expedido en 
con fecha . . . . de de , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad que señala el Decreto de 
8 de abril de 1965 y demás disposicio
nes vigentes, enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero de fecha ., y 
habiendo examinado el proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y el 
de económico administrativas que re
girán en la ejecución de las obras de 

ABASTECIMIENTO DE AGUA DE 
SANTIBAÑEZ DE BERNESGA», (Ba
rrio déla Estación) — Sondeo artesia
no — y conforme en todo con los mis
mos, se compromete a la realización 
de tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga, advirtiéndose que 
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será desechada la que no exprese es
crita en letra la cantidad de pesetas y 
céntimos). 

León, 22 de abril de 1966. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguzar 
1886 N ú m . 1355.-363,00 ptas. 

mm. mmimmmmí be l e í 
M Í O M M m m le ContriliDCiones del Estado 

Zona de León 2.a CPueblos) 
Independencia, 16 

Anuncio para la subasta 
de inmuebles 

Don Juventino Nistal Mart ínez, A u 
x i l ia r de Recaudación de la Zona 
de León 2.u (Pueblo), de la que "es 
t i tular don Andrés Herrero Mar t í 
nez. 
Hago saber:Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda públ ica se ha dictado 
con fecha 16 de A b r i l de 1966 provi
dencia acordando la venta en públ i 
ca subasta, ajustada a las prescrip
ciones del ar t ículo 105 del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que a 
cont inuación se describen; cuyo ac
to presidido por el Sr. Juez de Paz de 
Chozas de Abajo, se ce lebrará el 27 
de Mayo de 1966, en el Juzgado de 
Paz de Chozas de Abajo, a las diez 
y media horas. 

Deudor: Adolfo Ferrero 
Finca n ú m e r o uno.—Una finca rús

tica en el t é rmino munc ip iá l de 
Chozas^de Abajo, en el paraje deno
minado Las Quintanas, polígono 99, 
parcela 30, clasificada como v iña de 
tercera, con una superficie de 11,81 
áreas, que linda al Norte, Camino; 
Este, Romualda Rey Garc í a ; Sur, 
Raya; Oeste, Benito Fidalgo Aller . 
Líquido imponible 34,37 pesetas. Ca
pital ización 687,40 pesetas. Valor pa
ra la subasta 458,27 pesetas. 

Finca n ú m e r o dos.—Otra finca rús
tica en él mismo término, en el pa
raje denominado Las Quintanas, po
lígono 99, parcela 114, clasificada co
mo viña de tercera, de 13,07 áreas , 
que linda al Norte, Isidoro Barrio 
Ferrero; Este,, E l Estado; Sur, Fe
lipe García M o n t a ñ a ; y Oeste, Ca
mino. Líquido Imponible 38,03 pese
tas. Capitalización 760,60 pesetas. Va
lor para la subasta 507,07 pesetas. 

Finca número 3.—Otra finca rús
tica en el mismo término, en el pa
raje denominado Valle jo, polígono 
112, parcela 132, dividida, a efectos 
de valoración en dos subparcelas: 
132 a) cereal de secano de tercera 
de 11,24 áreas y un l íquido impon! 
ble de 10,45 pesetas, y la 132 b) co 
mo viña de tercera, de 32,45 áreas, 
y un l íquido imponible de 94,42 pe
setas. Ambas subparcelas están com
prendidas en los siguientes linderos: 

Norte, Balbino M a r t í n e z ; Este, Eze-
quiel Pellitero F e r n á n d e z ; Sur, Má
ximo F e r n á n d e z Fidalgo; y Oeste, 
Agapito. Líquido imponible t o t a l 
104,87 pesetas. Capitalización 2.097,40 
pesetas. Valor para la s u b a s t a 
I . 398,27 pesetas. 

Finca n ú m e r o 4.—Otra finca rúst i 
ca en el mismo té rmino municipal 
que las anteriores, en" el paraje de
nominado Valle jo, polígono 112, par
cela 143, clasificada como cereal se
cano de tercera, de 20,32, áreas , que 
linda al Norte, Balbino Mar t í nez ; 
Este, José Barr io ; Sur, Antonio Ba
rr io ; y Oeste, Camino. Líquido im
ponible 18,90 pesetas. Capital ización 
378,00 pesetas. Valor para la subasta 
252,00 pesetas. 

Finca n ú m e r o 5.—Otra finca rús
tica en el mismo té rmino , en el pa
raje denominado Los Juncales, po
lígono 112,- parcela 499, clasificada 
como cereal secano de segunda, de 
I I , 67 árcase que linda al Norte, Ro-
salina Al ler Pelli tero; Este, Senda; 
Sur, Felipe Santos Vega; y Oeste, 
Senda. Líquido imponible 15,40 pe
setas. Capital ización 308,00 pesetas. 
Valor para la subasta 205,34 pesetas. 

Fincá n ú m e r o 6.—Otra finca rús
tica en el mismo té rmino municipal 
que las anteriores, en el paraje de
nominado L o s Juncales, polígono 
112, parcela 579, clasificada como ce
real secano de segunda, de 7,78 áreas, 
que linda al Norte, Rufino González 
Ramos; Este, Senda; Sur, Pilar Fer
nández Fidalgo, y Oeste, Nieves Gar
cía Aller . Líquido imponible 10,27 
pesetas. Capital ización 205,40 pese
tas. Valor para la subasta 136,94 pe
setas. 

Deudor: Hros. de Felipe Mar t ínez 
Finca n ú m e r o 7.—Una finca rús

tica en el t é rmino municipal de Cho
zas de Abajo, en el paraje denomi
nado Sardonal, polígono, 44 parcela 
94, clasificada como viña de tercera, 
de 5,32 áreas, que linda al Norte, no 
consta; Este, Celestino Fuente Mar
t ínez ; Sur, Gabriel Mar t ínez Cela
da, y Oeste, Luis Fe rnández Ordás. 
Líquido imponible 15,48 pesetas. Ca
pitalización 309,60 pesetas. Valor pa
ra la subasta 206,40 pesetas. 

Finca n ú m e r o 8.—Otra finca rús
tica en el mismo té rmino munici
pal en el paraje denominado Sar 
donal, polígono 44, parcela 163, viña 
de tercera, de 7,46 áreas, que linda 
al Norte, Generosa Fe rnández Cela
da ; Este, Benito Mar t ínez Alvarez; 
Sur, Hermida Fe rnández Alvarez, y 
Oeste, Basilio Fidalgo Ramos. Líqui 
do imponible 21,71 pesetas. Capitali 
zación 434,20 pesetas. Valor para la 
subasta 289,47 pesetas. 

Finca n ú m e r o 9.—Otra finca rús 
tica en el mismo té rmino municipal 
en el paraje denominado Los Hor 
nos, polígono 46, parcela 288, clasi 
ficada como erial, de 10,32 áreas, que 
linda al Norte, Comunal; Este, Ce 
lestino Fidalgo Colado; Sur, Benito 

Fe rnández Celada, y Oeste, Santiago 
Fe rnández Mart ínez . Líquido impo
nible 1,86 pesetas. Capitalización 
37,20 pesetas. Valor para la subasta 
24,80 pesetas. 

Finca n ú m e r o 10.—Otra finca rús
tica en el mismo té rmino municipal, 
en el paraje denominado Gramoral, 
polígono 48, parcela 138, clasificada 
como cereal secano de cuarta, de 
5,11 áreas, que linda al Norte, Luis 
Fe rnández O r d á s ; Este, Marino Fer
nández Fuente; Sur, Bienes Comu
nales, y Oeste, Lorenzo Martínez 
Colado. Líquido imponible 3,42 pese
tas. Capitalización 68,40 pesetas. Va
lor para la subasta 45,60 pesetas. 

Finca n ú m e r o 11.—Otra finca rús
tica en el mismo té rmino municipal 
que las anteriores, en el paraje de
nominado Pozuelo, polígono 71, par
cela 7, clasificada como viña de ter
cera, de 17,04 áreas, que linda al 
Norte, Camino Ardoncino; Este, Luis 
Rodríguez Soto; Sur, Narcisa Mar
t ínez Fidalgo, y Oeste, Manuel Gon
zález. Líquido imponible 49,59 pese
tas. Capitalización 991,80 pesetas. Va
lor para la subarta 661,20 pesetas. 

Finca n ú m e r o 12.—Otra finca rús
tica en el mismo té rmino y paraje 
que la anterior, en el polígono 71, 
parcela 190, clasificada como cereal 
secano de tercera, de 11,62 áreas 
que linda al Norte, Luis Ridríguez 
Soto; Este, Isaías Fidalgo López; 
Sur, Nemesio Fidalgo Lorenzana, y 
Oeste, Bernardo Fidalgo González. 
Líquido imponible 10,81 pesetas. Ca
pital ización 216,20 pesetas. Valor pa
ra la subasta 144,14 pesetas. 

Finca n ú m e r o 13—Otra finca rús
tica en el mismo té rmino municipal, 
en el paraje denominado Fuera de 
Vago, polígono 96, parcela 80, clasi
ficada como viña de segunda, de 8,68 
áreas, que linda al Norte, Bienes Co
munales ; E s t e , Rufino Lorenzana 
Valle j o ; Sur, Hros. de Bernardo Pe
lli tero, y Oeste, Aurelio González 
Gómez. Líquido imponible 32,29 pe
setas. Capital ización 645,80 pesetas. 
Valor para la subasta 430,54 pesetas. 
_ Finca n ú m e r o 14—Otra finca rús

tica en el mismo té rmino municipal, 
en el paraje denominado Carcavo-
na, polígono 101, parcela 272, clasifi
cada como viña de tercera, de 20,17 
áreas, que linda al Norte, Guadalupe 
Mar t ínez Garrido; Este, Camino; 
Sur, Casimiro Fidalgo, y Oeste, As-
terio Ludeña Alvarez. Líquido im
ponible 58,69 pesetas. Capitalización 
1.173,80 pesetas. Valor para la subas
ta 782,54 pesetas. 
_ Finca n ú m e r o 15—Otra finca rús

tica en el mismo té rmino municipal, 
en el paraje denominado Terrayo, 
polígono 113, parcela 21, clasificada 
como cereal secano de tercera, de 
22,44 áreas , que linda al Norte, Ca
mino; Este, Victorino Borraz; Sur, 
Término de Ardón, y Oeste, Floren
cio Barrio Blanco. Líquido imponi
ble 20,87 ptas. Capitalización 417,40 



pesetas. Valor para la subasta 278,27 
pesetas. 

Las fincas anteriormente descritas 
no se encuentran afectas a ningu
na otra carga o gravamen que a la 
anotación suspensiva de embargo a 
favor de la Hacienda. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

Primera.—Los tí tulos de propiedad 
de los bienes (o la certificación su
pletoria en otro caso) es tarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recau
dación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ello 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos t í tulos _de 
dominio, esta condición se sustitui
rá por la de que el rematante de
berá promover la inscripción omiti
da, por los medios establecidos en 
el título V I de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de. dos meses des
de que se otorgue la correspondien
te escritura de venta.) 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

Tercera. — E l rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudi
cación, deducido el importe del de
pósito constituido. 

Cuarta.---Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación pagan
do el principal débito, recargos y cos
tas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona 
que se encargue de recibir las notifica
ciones en la localidad, así como los 
acreedores hipotecarios que sean foras
teros o desconocidos, quedan adverti
dos que se les tendrá por notificados 
mediante este anuncio, a todos los 
efectos legales. (Núm. 4 del art. 104). 

En León, a 18 de abril de 1966. El 
Auxiliar de Recaudación, Juventino 
Nistal—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
A. Villán. 1846 

* * * 
Zona de Ponferrada 

Ayuntamiento de Cubillos del Si l 
Don Elias Rebordinos López, Recau

dador ejecutivo de Contribuciones 
en la expresada Zona, de la que 
es Recaudador Titular don Enri
que Manovel García, 
Hago Saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua

les que instruyo contra los deudores 
a la Hacienda Pública que luego se 
dirán y por los conceptos y ejerci
cios que así mismo se detallan, he 
dictado con fecha 14 de Marzo de 
1966, la siguiente: 

Providencia.—Hallándose probados 
con las diligencias que anteceden no 
ser posible notificar al deudor sus 
descubiertos para con la Hacienda, 
n i tampoco la providencia de em
bargo de los bienes inmuebles y des
conociéndose asimismo quien sea la 
persona o Entidad a cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
hallen los bienes embargados o los 
usufructen como arrendatarios d e 
los mismos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Artículos 84 y 127 
del vigente Estatuto de Recauda
ción ; requiérase al deudor objeto de 
este .expediente, por medio de Edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el Tablón de Anun
cios del Ayuntamiento de Cubillos del 
Sil, para que en el plazo de ocho días 
siguientes a la inserción del anun
cio en el periódico oficial, se perso
ne en el expediente, bien por sí o 
por medio de representante legal, 
para oír y entender en cuantas noti
ficaciones sea preciso prácticar, ba
jo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía y de continuar el expe
diente en la forma prevenida en el 
apartado segundo del art ículo 127 
del Estatuto. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el art ícu
lo 102 del citado Cuerpo Legal, pa
ra que en el té rmino de quince días 
siguientes a esta notificación, presen
te en esta Oficina Recaudatoria, si
ta en Ponferrada, Calle de Obispo 
Mérida, núm. 10, los tí tulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento también de su
plirlos a su costa en la forma pre
venida en dicho precepto legal y 
Ley Hipotecaria. 

Deudor: Hros. de Mar í a Angela 
Cascallana 

Concepto: Rústica 
Años: 1964 y 1965. 
Débito: 304,00 pesetas 

Fincas embargadas como de la pro
piedad de este deudor: 

Erial pastos, al polígono 2, parce
la 96, a las Dehesas, de 8,66 áreas, 
que linda: N . , Tomás Ramón Fernán
dez; E., Pilar de la Mata Fernández; 
S., Plácido Fernández González; Oeste, 
Felisa y Amelia Taladriz. 

Cereal secano de 2.a, al polígono 2, 
parcela 166, a La Trilla, de 7,94 áreas, 
que linda: N. , Antonio Cascallana Fer
nández; E., Isidro Ramón Fernández; 
S. y O., Lorenzo Ramos Villar, 

Cereal secano de 3.a, al polígono 4, 
parcela 43, a El Cachón, de 29,16 áreas, 
que linda: N. , Gregorio Corral Corral; 
E., Lorenzo Ramos Villar; S., descono
cido; O., camino. 

Erial pastos, al polígono 4, parce
la 83, a El Cachón, de 23,10 áreas; 
que linda: N. , Alfredo Fuente Vuelta; 
E., camino; S., Florentino Osorio Co
rral; O., carretera de Ponferrada. 

Cereal secano de 3.a, al polígono 6, 
parcela 3,64, a las Suertes, de 9,90 
áreas, que linda: N. , Lorenzo Ramos 
Villar; E., Miguel Pérez Vega; S., Julio 
González Calvo; O., Francisco Casca-
llana Orallo. 

Cereal secano de 1.a, al polígono 11, 
parcela 458 a Cabo la Casa, de 6,71 
áreas, que linda: N., Manuel Alvarez 
García; E., arroyo; S., Miguel Alvarez 
Fernández; O., José Orallo Fernández. 

Viña de 2.a, al polígono 11, parce
la 584, a los Chantones, de 23,51 áreas, 
que linda: N. , Camino a Posadina; 
E., Patricio Pérez Vega; S., Ferrocarril; 
O., Pilar de la Mata Fernández. 

Cereal regadío de 2.a, al polígono 11, 
parcela 1.322, a las Banderas, de 10,92 
áreas, que linda: N. , Emiliano Calvo 
Alvarez; E., Domingo Corral Gómez; 
S., arroyo; O., Patricio Nistal Fernán
dez. 

Viña de 2.a, al polígono 11, parce
la 2.095, a los Chantones, de 3,96 áreas, 
que linda: N. , Ferrocarril; E., Nicolás 
Alvarez de la Mata; S., María Alonso 
Alonso; O., Manuel Alonso Nistal. 

Cereal secano de 4.a, al polígono 13, 
parcela 107, al Rebollín, de 15,90 áreas, 
que linda: N. , Francisco Nistal Fernán
dez; E., Pedro García Calvo; S., Fran
cisco Nistal Fernández; O., Tomás Ra
món Fernández. 

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. 

Ponferrada, 16 de marzo de 1966.— 
El Recaudador-Ejecutivo, Elias Rebor
dinos López.—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 1268 

l É i a d i B le Umk de la p r o v i n 
de Ledo 

ANUNCIO OFICIAL 
Terminada la confección por el Ser

vicio Territorial de Asistencia Técnica 
Tributaria de la Delegación de Hacien
da de León de las Zonas afectadas 
(publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm. 59 de fecha 12 de 
marzo), por las Ordenes Ministeriales 
de 24 de febrero de 1966, quedan ex
puestas, al público en la correspon
diente oficina de dicha Delegación por 
un plazo de quince días, según dispo
ne la Norma 2.a 3 de la primera de 
dichas Ordenes Ministeriales. 

León, 23 de abril de 1966.-El De
legado de Hacienda, Ricardo Hueso. 

1887 

Jefatura de Obras M m de León 
ANUNCIO OFICIAL 

Habiendo sido aprobada definiti
vamente la Liquidación de las obras 
de S i m p l e tratamiento superficial 
sobre macadam en la C a r r e t e r a 



LE-512 Vi l lanuevá del Campo a Va
lencia de Don Juan p. k. 21/27 y 
C.a LE-523 Valencia de Don Juan a 
Mansilla de las Muías (Trozo de Pa-
lanquinos-Mansilla) p. k. 0/5, contra
tadas con don Francisco Garrido Or
tega, esta Jefatura ha acordado i n i 
ciar el expediente de devolución de 
la fianza definitiva que se halla cons
ti tuida en la Caja de Depósitos, Su
cursal de León, para responder de la 
ejecución de dichas obras. 

Lo cual se publica en cumplimien
to del ar t ículo 3.° del Decreto de 24 
de mayo de 1962, a fin de facilitar a 
los órganos que sean competentes o 
a las personas que estén legitimadas 
al efecto, la incoación de procedi
miento tendentes al embargo de la 

León, 18 de abri l de 1966.—El I n 
geniero Jefe, Daniel Sáenz de Mie
ra . 
1819 Núm. 1344—154,00 ptas 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
Se pone en conocimiento del pú

blico, que en esta Secretaría municipal, 
desde el día de hoy hasta el 30 del 
mes actual, durante las horas de des
pacho, de nueve a una y media, se 
hallan expuestos al público, para oír 
reclamaciones, el padrón de edificios 
y solares y los del arbitrio municipal 
de la riqueza urbana y riqueza rústica 
del ejercicio del año actual. 

L o q u e se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

La Bañeza, 15 de abril de 1966.— 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
1791 Ñúm. 1302.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos que a conti
nuación se indican, se hallan expues
tos al público en la Secretaria munici
pal, para oír reclamaciones, por el 
plazo de quince días: 

Padrón municipal de habitantes, re
ferido al 31 de diciembre de 1965. 

Padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica del año 1966. 

Padrón del arbitrio municipál sobre 
la riqueza urbana del año 1966. 

San Andrés del Rabanedo, 5 de 
abril de 1966.—El Alcalde, José Fer
nández . 
1636 Núm. 1301.-93,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

s u B A S T A 
En cumplimiento de lo acordado por 

está Corporación, se anuncia subasta 
públ ica para lá ejecución de la si
guiente obra: 

Adecentaniiento Casa Consistorial, 

patio y verjas, así como construcción 
de anejos para a lmacén y despacho 
artículos alimenticios congelados. 
" Tipo de licitación: SETENTA MIL 

DOSCIENLAS VEINTE PESETAS. 
Fianza provisional el 3 por 100 de 

la anterior. 
Fianza definitiva: el 6 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: DOS MESES. 
La documentación se presentará en 

la Secretaría municipal, ¿ o n d e se en
cuentra de manifiesto el expediente 
durante el plazo de veinte días hábi 
les, contados a partir del siguiente en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
diez a trece horas. Las proposiciones 
han de ser debidamente reintegradas 
y los licitadores hab rán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
Carnet Sindical de Empresa. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en esta Consistorial a las 
doce horas del día siguiente hábi l en 
que se cumplan los veinte días, tam
bién hábi les , al que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las proposiciones hab rán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . vecino de con 

domicilio , provisto del Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro y de carnet de Empresa 
de responsabilidad, enterado del pro
yecto, Memoria, presupuesto y condi
ciones facultativas y económico-admi
nistrativas de la subasta de obras 
de , se compromete a ejecu
tarlas con estricta sujeción a los ex
presados documentos por la cantidad 
de pesetas (en letra). 

(Firma y fecha del proponente). 
Los Barrios de Luna, 18 de abril 

de 1966—Él Alcalde (ilegible). 
1818 Núm. 1343.-302,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

A los efectos determinados en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
modificado por Decreto 3494/1964 de 
5 de noviembre, se hace saber que por 
D. Enrique Fernández Villarejo, don 
Roberto y D. Faustino Díaz Prieto, ve
cinos de esta vil la los dos primeros y 
de Madrid el último, se ha solicitado 
licencia para instalar una Estación de 
Servicio de segunda categoría, empla
zada en este término municipal de V i 
llafranca del Bierzo ( eón)y pk. 408,200 
de la carretera N - V I de Madrid a La 
Coruña. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar desde 
la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia puedan 
formularse las observaciones pertinen
tes por cuantos se consideren afectados 

de a lgún modo por la actividad que 
se pretende establecer. 

Villafranca del Bierzo, 13 de abril 
de 1966—El Alcalde, R. Suárez. 
1817 Núm. 1349.-154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orhigo 

Este Ayuntamiento convoca con
curso para la adjudicación de la obra 
de construcción de un Colegio Libre 
Adoptado en Veguellina de Orbigo, 
cumplidos los trámites reglamentarios. 

Tipo: 6,067.237 pesetas. 
Plazo de ejecución de la obra: un 

año a contar desde la formalización 
del contrato. 

Garant ía provisional: 1 por 100 del 
tipo. 

Garant ía definitiva: 3 por 100 de la 
adjudicación. 

Expediente: se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal. 

Presentación de plicas: En dicha Se
cretaría hasta las trece horas, dentro 
de los veinte días siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el 
Bolet ín Oficial del Estado. 

Apertura de plicas: Tendrá lugar a 
las doce horas del primer día hábil 
siguiente a aqué l en que termine el 
plazo de la presentación. 

Para el pago de la ejécución de la 
referida obra existe consignado crédito 
suficiente. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don (en representación 

de ) vecino de y con 
domicilio en enterado del 
pliego de condiciones, proyecto técnico 
y presupuesto para la adjudicación 
mediante concurso de la obra de cons
trucción de un Colegio Libre adoptado 
en Veguellina de Orbigo, se compro
mete, con sujeción a dichos pliego y 
p royec tó la la ejecución de la referida 
obra, mediante el precio de 
pesetas. 

Asimismo afirma bajo su responsa
bilidad no hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por los artículos 
4. y 5.° del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
comprometiéndose asimismo al cum
plimiento de lo legislado o reglamen
tado en materia laboral, en especial, 
previsión y seguridad social y protec
ción a la industria. 

Villarejo de Orbigo, 20 de. abril de 
1966—El Alcalde Acctal., Moisés Be-
navides; 
1830 Núm. 1350. 269,50 ptas. 

I 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Durante el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de examen y formulación de 
reclamaciones que procedan contra 
ios mismos por las personas o Entida
des q u é . a ello tengan derecho o lo 
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crean conveniente, los siguientes do
cumentos: 

1. ° Cuentas con sus justificantes 
del presupuesto del año 1965, y así 
mismo de administración del patrimo
nio y de valores independientes y au
xiliares del presupuesto. 

2. ° Padrón municipal de habitan
tes referido a 31 de diciembre de 1965. 

Castrocontrigo, 13 de abril de 1966 
El Alcalde (ilegible). 
1719 Núm. 1284—110,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Casasuertes 

Don Macario Reyero Riaño, Presidente 
de la Junta Vecinal de la Entidad 
Local Menor de Casasuertes, Ayun
tamiento de Burón. 
Hago saber: Que atendiendo a los 

deseos de los interesados en el riego, 
convoco a Junta General de regantes 
a los que como propietarios de fincas 
rústicas que vienen regando con aguas 
públicas del río Oza y afluentes, a los 
usuarios de las mismas y a cuantas 
personas pudiese interesar, cuya Junta 
tendrá lugar el día veintinueve de 
mayo, a las doce horas, en la Casa 
Concejo. La reunión tiene por objeto 
designar la Comisión Organizadora 
para redactar los proyectos de Regla
mento y Ordenanzas del Jurado de 
Riegos y Sindicato por los que se re
girá la Comunidad. 

Se concretará lo necesario en cuanto 
a bases, proyectos y demás , de acuer
do con lo establecido pór la Superio
ridad, denominación, domicilio, para
jes, aguas a utilizar e invertir y demás 
que proceda, facultando a la Comisión 
que se designe para 'que requiera al 
Sr. Notario correspondiente a fin de 
que levante el acta que previene el 
artículo 70 del Reglamento Hipote
cario. 

Casasuertes, 13 de abril de 1966.—El 
Presidente, Macario Reyero. 
1756 Núm. 1307.-192,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Retuerto 

Don Ignacio Casado Marcos, Presiden
te de la Junta Vecinal de la Entidad 
Local Menor de Retuerto pertene
ciente al Ayuntamiento de Burón. 
Hago saber: Que atendiendo a los 

deseos de los interesados en el riego, 
convoco a Junta General de regantes 
a los que como propietarios de fincas 
rústicas que vienen regando con aguas 
públicas del río Tuerto y afluentes, a 
los usuarios de las mismas y a cuantas 
personas pueda interesar, cuya Junta 
tendrá lugar el día veintinueve de 
mayo del año actual, a las doce horas 

en la Casa Concejo. La reunión tiene 
por objeto designar la Comisión Orga
nizadora para redactar los proyectos 
de Reglamento y Ordenanzas del Ju
rado de Riegos y Sindicato por los que 
se regirá la Comunidad. 

Se concretará lo necesario en cuanto 
a bases, proyectos y demás, de acuer
do con lo establecido por la Superiori
dad, denominación, domicilio, parajes, 
aguas a utilizar e invertir y demás que 
proceda, facultando a la Comisión que 
se designe para que requiera al señor 
Notario correspondiente a fin de que 
levante el acta que previene el artícu
lo 70 del Reglamento Hipotecario. 

Retuerto, 13 de abril de 1966—El 
Presidente, Ignacio Casado. 
1754 Núm. 1309—192,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villamarco 

Formado y aprobado el presupuesto 
ordinario de esta Junta Vecinal para 
el ejercicio actual, el mismo se halla 
de manifiesto al público en el domi
cilio del Sr. Presidente que suscribe, 
por espacio de quince días, para que 
durante dicho plazo pueda ser exami
nado y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Villamarco, 11 de abril de 1966.—El 
Presidente, Geminiano Reguera. 
1683 Núm. 1348.-77,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a. instancia de D. Esteban 
Fernández Sánchez, de este domicilio, 
representado por el Procurador D. Isi
doro Muñiz Alique, contra D. Luis 
Ordiz Ordiz, mayor de edad, casado, 
industrial y de esta vecindad, sobre 
reclamación de 200.000,00 pesetas de 
principal, más costas, en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta fe
cha, he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de 
ocho días y por el precio en que peri
cialmente han sido valorados, los bie
nes muebles embargados a dicho deu
dor y que a continuación se relacionan: 

Bienes objeto de subasta 
1. ° Un coche «Mercedes», matrícula 

M-191.203 de 16 HP. motor número 
180.924-N7511608 y chasis núm. 10010 
(N) 7512062, en buen estado, valorado 
en doscientas veinticinco mil pesetas. 

2. ° Un despacho, compuesto por 
una mesa con cinco cajones y cubierta 
con una luna, de 1,60 m. de larga por 
1 m, de ancha, aproximadamente, dos 
sillas y un sillón, haciendo juego. Ta
pizados en terciopelo color granate y 

un armario también haciendo juego, 
de tres cuerpos, el central destinado a 
libros, con dos puertas vidrieras y cua
tro estantes, todo en madera de casta
ño, valorado en diez mi l pesetas. 

3. ° Un tresillo, tapizado en color 
granate, en piel de cabra, valorado en 
mil pesetas. 

4. ° Un mueble-bar, con dos puer
tas, y en la parte superior con luna en 
el interior, valorado en mi l pesetas. 

5. ° Una lámpara de bronce, con 
diez brazos, valorada en mi l quinien
tas pesetas. 

6. ° Una mesa metálica, tipo ingres, 
con luna, cinco cajones y dos archivos 
metálicos, valorada en mil pesetas. 

7. ° Un archivador, también metá
lico, con cuatro departamentos, valo
rado en mi l quinientas pesetas. 

8. ° Otra mesa, de las mismas ca
racterísticas que la anterior, en tama
ño más reducido, valorada en mi l pe
setas, 

9. ° Dos sillas metálicas y un sillón 
también metálico, haciendo juego con 
las mesas, tapizado en plástico color 
verde, valorado en ochocientas pe
setas. 

10. Una mesa de dibujo de made
ra, articulada, valorada en quinientas 
pesetas. 

11. Un armario librería, de made
ra, chapa de castaño al parecer, con 
cuatro estanterías, valorada en mi l pe
setas. 

12. Una máquina de escribir eléc
trica, marca Hispano-Olivetti, Lexicón 
80-E., número 1029604, en perfecto es
tado de funcionamiento, de 125 espa
cios, con su correspondiente mesa me
tálica de ruedas, valorada en diez mi l 
pesetas. 

13. Otra máquina de escribir, mar
ca Hispano-Olivetti, Lexicón 80, de 
120 espacios, número 553258, en per
fecto estado de funcionamiento y con 
su correspondiente mesa metálica con 
ruedas, valorada en seis mil pesetas. 

14. Una calculadora eléctrica, mar
ca Hispano-Olivetti, de las llamadas 
divi-suma, en perfecto estado de fun
cionamiento, también con su mesa 
metálica con ruedas, siendo el núme
ro 39.801, valorada en diez mil pesetas. 

15. Un hall, compuesto de una 
mesa con dos cajones y seis patas, dos 
sillas y un arca-sofá, todo tallado en 
madera color claro y las sillas tapiza
das en terciopelo color granate, un 
perchero, un espejo con marco dorado, 
una lámpara metálica, de cinco bra
zos, valorado todo en ocho mi l pesetas. 

16. Un comedor, compuesto por 
mesa extensible, un aparador vitrina, 
con cuatro cajones, la vitrina dividida 
en tres departamentos, seis sillas y dos 
sillones, un espejo de dos metros por 
uno veinte, aproximadamente, con 
marco dorado, y una lámpara de bron
ce de cuatro brazos y doce lámparas,, 
valorado en ocho mi l pesetas, 

17. Un reloj dorado, estilo antiguo, 
con pie de mármol, valorado en mi l 
quinientas pesetas. 



18. Un aparato de televisión, mar
ca Telefunken, de los grandes, valora
do en quince mi l pesetas. 

19. Un aparato de radio tocadiscos, 
t amb ién marca Telefunken, de tres on-
daa, cuatro mandos y teclas pulsado
ras, valorado en tres m i l pesetas. 

20. Un tresillo, tapizado en tercio
pelo granate, valorado en mi l quinien
tas pesetas. 

21. Un mueble-bar, con librería, 
valorado en mi l pesetas. 

22. Una mesa de centro barnizada, 
valorada en quinientas pesetas. 

23. Una nevera eléctrica, marca 
«ODAG», valorada en ocho m i l pe
setas. 

24. Una lavadora, marca Telefun
ken, valorada en dos m i l pesetas. 

25. Una cocina, a gas butano, mar
ca ^FAR*, de dos hogueras y horno, 
valorada en dos mi l pesetas. 

Importe total de la valoración de 
bienes objeto de subasta trescientas 
veinte mi l ochocientas pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce horas del día doce del 
próximo mes de mayo en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, y se previene 
a los licitadores que para poder tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente, en la mesa de este Juz
gado destinada al efecto, el diez por 
ciento de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran al me
nos, las dos terceras partes del avalúo, 
y que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a doce de abril de 
m i l novecientos sesenta y seis.—Ma^ 
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
Facundo Goy. 
1785 Núm. 1336.-830,50 ptas. 

Cédula de citación 
Por medio de la presente se cita a 

D. Fermín Merillas Bécares, mayor de 
edad, agricultor, vecino que fue de 
Al i ja del Infantado, en la actualidad 
en ignorado paradero, para que el día 
11 de mayo, a las once horas, compa
rezca ante este Juzgado Comarcal al 
objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal civi l que contra el mismo 
se tramita con el núm. 34/66, promo
vido por el Procurador D. Francisco 
Ferreiro Carnero, en representación del 
Sr. Presidente de la Comunidad de 
Regantes del Caño de Coomonte (Za
mora), sobre reclamación de cantidad; 
previniéndosele que si no comparecie
re, se continuará el juicio en su rebel
día , sin volver a citarlo, y que a su 
disposición tiene en la Secretaría de 
este Juzgado copia de la demanda 
presentada. 

La Bañeza, 19 de abril de 1966.— 
El Secretario, Emilio Pérez. 
1871 N ú m . 1357.-132,00 ptas.. 

m m m m DE m i m DE LEOB 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de T r a b a j o de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen-

gencias de ejecución de sentencia 
que en esta Magistratura se siguen 
con el número 2 de 1966 — Autos nú
mero 1.521 de 1965—, a instancia de 
D. Eulogio González Granja, contra 
D. Jesús Asenjo Blas, por el concepto 
de salarios, he acordado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días y 
condiciones que se expresarán, los bie
nes siguientes: 

Una sierra de cinta que consta de un 
brazo, con motor eléctrico Siemens 
R-84-4, núm. 342.531, de 15 H . P., en 
buen uso; así como un carro de hierro 
para el transporte de madera, sobre 
raíles, tasado conjuntamente en la 
cantidad de dieciséis mi l pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia el día siete de mayo 
próximo y hora de las once treinta de 
su m a ñ a n a , advirt iéndose: 

1. ° Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su ava lúo . 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a veintiuno de 
abril de mi l novecientos sesenta y 
seis. — Francisco-José Salamanca. — 
Rubricado. — El Secretario, Mariano 
Tascóri.—Rubricado. 
1849 Núm. 1356.-236,50 ptas. 

* * * 
D. Francisco-José Salamanca Mart ín , 

Magistrado de Trabajo de León y 
su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el núme
ro 3.146 de 1962, y otras acumuladas, 
contra D. Jul ián Puertas López, por el 
concepto de cuotas de Seguridad so
cial, para hacer efectiva la cantidad 
de 17.119,61 pesetas, m á s costas, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan: 

Un compresor a martillo, marca 
«COBRA>, de cinco H . P., tasado peri
cialmente en la cantidad de cincuenta 
mi l pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día once de 
mayo y hora de las doce de su maña 
na y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en el 
acto el 20 por 100 de la adjudicación. 

Sí en la primera licitación no hubie
se postores que ofrezcan el 50 por 100 
de la tasación como mínimo, el Ma
gistrado en el misino acto, anunciará 
la inmediata apertura de la segunda 
licitación sin sujeción a tipo, adjudi
cándose provisionalmente los bienes 
al mejor postor, quien deberá en el 
acto depositar el 20 por 100 de la ad
judicación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

En León, a 20 de abril de 1966.— 
Francisco - José Salamanca.—Rubrica
do.—El Secretario, Mariano Tascón — 
Rubricado. 
1848 Núm. 1345—247,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de 
Santa Colomba de Curueño 

Se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Entidad, por el pla
zo hábil de quince días los presupues
tos y repartos para 1966. 

Santa Colomba de Curueño, 14 de 
abril de 1966.—El Jefe de la Herman
dad, (ilegible). 
1795 Núm. 1330. 55,00 ptas. 

« L A B E R C I A N A » 
Comunidad de Regantes de 
Carracedo del Monasterio 

Siendo anulada la Junta General 
convocada por el -día 17 del corrien
te mes de A b r i l , por incomparecen-
cia del Presidente; se convoca de 
nuevo a todos los usuarios o sus re
presentantes legales de esta Comu
nidad a la junta general ordinaria 
que t endrá lugar el día 22 del pró
ximo Mayo, a las nueve horas de su 
mañana , en primera convocatoria, y 
una hora más tarde, en segunda, si 
no concurriera n ú m e r o suficiente de 
usuarios en la primera, teniendo lu
gar la reunión en casa de Dionisio 
Alvarez, con arreglo al siguiente or
den del d ía : 

1. Q—Aprobación del acta anterior, 
si procede. 

2. °—Examen y aprobación, si pro
cede, de la Memoria general y es
tado de cuentas del año de 1965. 

3. °—Aprovechamiento de las aguas 
y su distr ibución en la actual cam
paña, y t amb ién para nombrar un 
Celador eventual. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Carracedo del Monasterio, 20 de 

A b r i l de 1966—El Presidente, Roge
lio Yebra. 
1841 N ú m . 1341 —176,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1966 
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